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Real decreto disponiendo pueden redacta' 
dos m  la forma que se publican los ar- 
iieulos 10 y 11 del Reglamento dictada 
para la ejecución de la ley de Froteeción 
á la producción naeional dsí4  de Febrero 
de i m , —Páginas 74 y 75.

§¡ro nombrando Presidente de la Comisión 
Proteeiera de la producción nacional á 
B. Jeaquin Mánche» de Tosa, ex Ministro 
de la Corona,—Página 75.

Otro nombrando Vasales de la Comisión 
Protectora de la producción nacional á 
lo» señere» que se mencionan. — Pági^ 
na 75.

Otro nombrando Presidente de la Comisión 
permanente y de las Seeciones, y Seerda- 
rio general de la mism»^ á 3 . Félix Suá- 
re» Inelán, JD. Luis Sedó y Quichard, don 
Temás Zubiria é Ibarra^ Conde de Zubi-* 
rittj y D. Adolfo de Navarreie y de Alcá- 
mr  ̂respectivamente,—Página 76.

Ministsrio ú» la ôfsernaolSs;:
Meal decreto promoviendo al empleo de InS' 

peeior del Cuerpo de Telégrafos, con la 
eategoria de Jefe de Administración civil 
de segunda clase, á D, Diego Cervantes y 
Barcia, Jefe de Centro del indicado CueV' 
po.'-'-Págnia 75.

Otro Ídem al empleo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, cen la categeria de 
Jefe de Administración civil de tercera 

á D. Miguel Tila y Barraquet, Jefe 
de Sección de primera clase del mencio» 
nado Cuerpo.—Páginas 76 y 76.

Otro concediendo en él acto de su jubilación 
Aowori# de Jefe de Administración civil, 
Wore dé gastos, á D. Gaspar Outiérree y 
var^a, Jefe de Sección de tercera clase 
m  Qmrpo de TeUgrafos.'-Página 76.

U ¡uslrfííitéi f  ilMíS |  l§M&s i r t e
Real orden disponiendo continúen en vigor 

m  todas sus partes durante él actual año 
económico las de 30 de Mareo y 22 de 
Abril del año próximo pasado, en las que 
se dictaron reglas para el funcionamien
to de los talleres existentes en el Basar del 
Obrero, taller de encmjes establecido en él 
Grupo escolar de la calle de Bailón, y los 
del Paironato de Damas proteeioras del 
obrero, y asignando las cantidades que se 
indican para pago de personal y material 
de referidos talleres,—Página 76.

Ghaoia y J usticia.—Títulos del Reino.— 
Bslaeión de instancias presentadas du
rante los meses de Bciubre, Noviembre y 
Diciembre del año próximo pasado.^Pé- 
gina 75.

GOBERNAOióif.—Dirección General de Ad
m inistración . — Anunciando concurso 
para proveer el cargo de Contador de 
fondos del Ayuntamiento de Mrida.'—Pá- 
gina77.

Relación de los individuos del Cuerpo de 
Contadores de fondos provinciales y mu
nicipales en expectación de destino y as
pirantes que han presentado instancia en 
cumplimiento de lo prevenido en el artisu- 
lo 5.® del Reglamento de 23 de Agosto de 
1916.—Página 78.

Anunciando concurso para proveer la Se
cretaria del Ayuntamiento de Espunyola 
(Barcelona).—Página 78.

F o m e n t o .—Dirección General de Agricul
tura, Minas jM o n tm —Circular dictando 
reglas encaminadas á realisar una enér
gica campaña contra la plaga déla lan
gosta.—Página 78.

Dirección General de. Comercio, Indus
tria  y Trabajo. — Cambio medio de la 
coiisación de efectos públicos en él mes de 
Diciembre último.—Página 73.

Cambio medio para regular lás fianzas de 
los Agentes en el primer seimdrs diel año 
actual.—Página 7$̂

Dirección General de Obras Püblicas. — 
Aprobando la distribución del crédito del 
capitulo 14, articulo único, concepto 6P, 
del presupuesto del año actual, para el 
Servicio de arbolado y viveros de las ca
rreteras dél Estado.—Página 78.

Idem id. del crédito del capitulo 14, ariicu^ 
lo único, concepto 7P, del presupuesto vi
gente, para indemnizaciones al personal 
facúltativo de Obras Públicas por los ser
vicios de conservación de carreteras.— 
Página 79.

Idem id. dél crédito del capitulo 14, articu-̂  
lo Único, soncepts 3.̂ , para jornales, ma
teriales y maquinaria para los servicios 
por Administración de la conservación de 
carreteras,—Página 8&,

Anhk# 1.®—lo^SA.—Ds§s5Rtatom^ ^&m- 
■ m A ií M ET10B pt.óíl!00. — A®MIM®TEA- ,

OIÓN PmOVIWtflAL, — AHYMflOS OFICIA- 
LBS de la Compañía Sota y Amar, Ban
co S^otecario de España, Sociedad 
Unión Comercial, Compañía de Lavadé- 
ros, Asóxiación Española de Composito
res ds Música, Caja Mutua Popular, Ban
co d$ España {Logroño) y Colegio de Co
rredores ds Cofáercio ds Madrid.—ñm - 
TOmAfc.

m m
HACiENDA.~~Subseeretaría. — Inspección 

general.—Estados dé la recaudación cé- 
tenida en el mes de Diciembre próximo 
pasado.

iNSTKüOOiÓN PÚBLICA.—Dirección Gene
ra l del Instituto Geográfico y Estadísti
c o . de los nacimientos, rnaíH- 
monioa y defunciones, ocurridos m  Im 
provincias de España durante el mm de 
Octubre dsl año último.

Idem de tas defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas sn las ídem id. du
rante el mes de 0ctubre del año próximo 
pasado.

Anexo 3.®—fte lN A L  S u ram o .—S a l a  
BE LO OmiMiNiL.—P o e ta b a  4 Indice de 
las sentencias dictadas por ésta Sáíd du
rante el primer semestre del año a n sia r . 

S a la  ms Mm GoMBiNOioso-ABaKNXSYBATi- 
U  § 22.
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 ̂ i .  M. él R e y  Don Alfonso XIIÍ (q. D. g.),
1* M» la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
j  BS. AA, RR. el Príncipe de A sturias ó 
in fan tes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
HiáB personas de la Aug^usta Real Fa--

. . -'U-- •

EXPOSICION 
SEÑOR: Cuando se dictó ©IReal deore- 

to de 23 de Febrero d© 1908, aprobando 
«! Reglamento para la ejecución de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, al redactar 
les artículos 10 y 11, cuyo objeto era cons- 
tltu ir  la Comisión Protectora de la pro
ducción nacional y determ inar |ia incum 
bencia de la misma, hubo de lim itarse 
todo ©lio á la función precisa para ©1 
©umplimíento de la referida L ej, de la 
eual se encargaba especialmente á dicha 
Comisión; pero posteriormeto, la Ley 
para  el fomento de las industrias y do las 
comunicaciones m arítim as nacionales, de 
14 de Junio de 1909, confió á la Comisión 
Protectora de] la producción nacional ©1 
cumplimiento de lo que prevenía el a r
tículo 5.° de aquélla, en relación con la 
construcción nacional d© buques y arte
factos navales*

Sucesivamente, las leyes d© 7 de Enero 
de 1908, sobre organizaciones m arítim as 
y armamentos navales, la de Contabili
dad del Estado, de L® de Julio de 1911» 
en sus disposiciones finales, y la de Fe
rrocarriles complementarlos de 25 de Di
ciembre de 19Í2, en su artículo 11, ñxa- 
ron  haciendo especial mención d© la Co
misión, y confiándole en una ú otra for
m a un nuevo cometido 5 dándole por 
precepto legal mayor autoridad á la que 
ya desempeñaba. Más tarde, por Real de
creto de 16 de Julio de 1915, fueron am 
pliadas las funciones de la Comisión en 
cuanto se refiere al fomento de las in 
dustrias nacionales, y, finalmente, en el 
proyecto de ley presentado por el Minis
tro  de Hacienda á las Cortes ©n 28 de No
viembre de 1916, «obre auxilios á la® in
dustrias nuevas y desarrollo de las ya 
existentes (pendiente de aprobación en el 
Congreso), se proponelampliar el cometi
do de la Comisión, encargándola de re
dactar el Reglamento para la aplicación 
de la fu tura ley, y dándole eficaz partici
pación en su cumplimiento, á cuyo fin el 
Gobierno habrá de proceder, tan pronto 
como la ley se t iancionada, á la reorga
nización de la Comisión, de modo que en 
ella estén debidamente representados to- 
doi ios elementos d i  k  produí$ci6n y de! 
trabajo nacionaiei.

Con esto último se atenderá á una ne

cesidad cada día más eeniida en ia prác' 
tica del funcionamiónto da la Comisión 
y del fomento de la industria, del trabajo 
y de la producción nacional. Limitado al 
principio el funcionamiento de la Comi
sión al meramente burocrático de despa
cho de expedientes ó de evaeuación de 
consultas é informes relacionados exclu’ 
sivament© con el cumplimiento de las 
dos prim eras leyes citadas, resultaba un 
organism o adm inistrativo más, sin vida 
propia, adecuada á una función que los 
hechos exigen sea esencialmente econó
mica ó industrial, estim uladora é infor
madora de la acción del Gobierno, m an
tenedora y condensadora de energías 
y confortadora de aspiraciones, que m an
tuviera contacto íntimo entre la P resi
dencia del Consejo de Ministros, ©1 Go
bierno, en suma, y la producción nacio
nal, y las circunstancias no tardaron en 
imponerlo así.

La Comisión protectora, en sesión ce
lebrada ©n Mayo de 1915, aun reconocien
do que si bien la letra de sus Estatutoi y 
Reglamentos no autorizaba que dirigiera 
mociones ai Gobierno de S. M. sobre 
asuntos que no estuvieran taxativamente 
y explícitamente incluidos en las leyes 
da Febrero de 1907 y Junio d© 1909, im 
pulsada por las circunstancias extraor
dinarias por que la Nación y el mundo 
atravesaban entonces, mucho más críti
cas aún ahoi’a, tomó la iniciativa de ©le
var á conocimiento del Poder público las 
princípaies aspiraciones de todas iaa 
fuerzas vivas nacionales que la Comisión 
representa, y así lo hizo ©n un escrito 
que dirigió al Gobierno en 11 de Mayo 
del citado año 1915, facilitándoi© elemen^ 
tos d© juicio para resolver con acierto 
ios más graves problemas nacionaleSo

En ese escrito se sintetizan las aspira
ciones de ios productores en cenclusio- 
nes que el Gobierno de S. M. ha tenido y 
tiene presentes, como lo acredita el hecho 
de haber presentado á las Cortes el men
cionado proyecto de ley y la moción que 
el Presidente que suscribe dirigió recien
temente á la Comisión con el propósito 
de am pliar su organización y atribu- 
cicne».

Al llamamiento del Gobierno respon
dió ésta con su acertado informe, que el 
Gobierno hace suyo al proponer á Su 
Majestad se sirva autorizar el Real deci*e- 
ío que tiene el honor de someter á su 
aprobación.

Publicado el Decreto, la Comisión po
drá actuar de manera conexa y comple
m entaria con la Jun ta  de Defensa Nacio
nal y los Estados Mayores de Guerra y 
Marina, en cuanto á la industria  m ilitar 
se refiere; y con el Consejo Supuerior de 
Fomento, ©a cuanto está reservado á este 
concerniente á la Industria, al Comercio 
y al Trabajo nacionaleB, y ser para el 
Gobierno de 8. M. un organismo ©ficaoi- 
uimo m  su ñmién  directÍTa de Ja produe- 
eión naeionai, ai propio tiempo que con-

certador de ésta en sus diversas m ani
festaciones y portavoz de todas ellas ante 
el Gobierno.

Con el apoyo del Gobierno y la con
fianza de las industrias. Ja Comisión po
drá real»zar su cometido, sin cortapisas 
ni ré moras de expedientes y trám ites bu 
rocráticos, manteniendo entre todos ín ti
mo contacto y metódica coordinación de 
esfuerzos y actividades que en las actua
les circunstancias del mundo se ve pal
pablemente constituyen la base del éxi
to de las naciones tanto en su vida inte
rior como en sus relaciones ex^terioreg, 

Madrid, 8 de Enero de 1917.
SEÑOR; :

A L. R. P. de V. M., '
Conde de Romanones.

RE,áL- DECRETO 
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente: 
Árlículo único. Los artículos 10 y 11 

del Reglamento dictado para la ejecución 
de la loy de Protección á la producción 
nacional, de 14 de Febrero de 1907, que
darán redactados en la forma siguiente;

«árt. 10. La Comisión Protectora de 
la producción nacional, constituida p er
m anentemente en la Presidencia del Con
sejo de Ministros, se compondrá de Vo
cales, representantes de ia Presidencia, 
los Ministerios y los Estados Mayeres de 
Guerra y Marina, designados por el P re 
sidente del Consejo de Ministros entre 
ex Ministros do la Corona y las catego
rías de Subsecretarios, Directores gene
rales y Jefes de Sección ó del Ejército y 
la xArmada, en su caso, y de Vocales re- 
presentantes de la producción designa
dos asimismo por el Presidente del Con
sejo de Ministros entre industriales, co
merciantes, navieros, mineros, agricul
tores, ganaderos ó personas que hayan 
pertenecido ó pertenezcan á la Jun ta  do 
Aranceles y Valoraciones, al Consejo Su
perior de la Producción y del Comercio 
(hoy Superior de Fomento), á los Conse
jos do Obras Públicas y de Minas y á las 
suprim idas Juntas y Comisiones de In 
dustriales, Trabajo y Comercio y Comu
nicaciones m arítim as y Jun ta  de Coloni
zación ó que ostenten genuina represen
tación de las Asociaciones de Agriculto
res, Ganaderos, Mineros, Siderúrgicos, 
Metalúrgicos, Huiierós, Navieros, Cons-» 
trucíores navales ú otras entidades como 
La Liga Marítima, El Fomento del Tra
bajo Nacional, La Liga de Productores, 
etcétera, que agrupan y representan im 
portantes intereses de ia producción na
cional.

El número de Vocales no deberá exci- 
der de 80,

El Presidente del Consejo do Mínií»  ̂
tró« designará, además, ©1 Presidente da 
la Comisión en pleno, que no podrá ser 
Vocal de ella; ©i Presidente do la Gonii- 
sión permanente de la misma, dos Fra-
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aidentes de Sección j  un  Secretorio ge
neral de la Oomisión en pleno, eiígiéii- 
dolos entre ios Vocales de ésta. Todos los 
cargos serán konoríñcos j  gratoitos.

La Comisión se dlTÍdirá en dos Secoto« 
nes dedicadas al estudio, información j  
pi'opucBtas necesarias para @1 mejora-" 
miento industrial y la buena inform a
ción del Gobierno sobre los principales 
problemas de la prodiicción iiaoional; y 
ge organizará, con los elementos más 
adecuados de ambas, una Comisión per
manente encargada con especialidad del 
«umplimiento de las Leyes y Reglamen
tos, en la que actuará de Secretario el 
Oficial Mayor de la Presidencia del Con
sejo de Mimstí;os, Constituida así la Co
misión con carácter provisional, á ella 
corresponderá proponer lo que estime 
más conveniente para su constitución 
definitiva y su régimen interior.

Cuando la índole, im portincia 6 u r 
gencia de loB asuntos lo requiera, los 
Presidentes y el Secretario general, re
unidos en Junta, podrán adoptar aciior- 
dos y tomar iniciativas que hayan de eer 
secimeladas por las Secciones, ó la Comi- 
gión permanente ó conocidas pcir el. se
ñor Presidente del Consejo.

Las Seccionos, el Pleno y la Comisión 
permanente se reunirán y deliberarán 
cuando sea necesario, te.riiendo delega
das aquéllas en la Comisión permanente 
para que las ejerza, como si fueran pro
pias, las funciones que sea p *eciso por 
su índole ó naturaleza.

La Comisión, tan pronto como redacte 
el Reglamento interior de ella, lo some
terá á la aprobación del Presidente del 
Consejo de Ministros, al propio tiempo 
que el presupuesto de sus gastos, que 
tendrá consignación suficiente en el p re
supuesto de la Presidencia dei Consejo 
de Ministros y de cuya administración 
quedará encargada, y solicitará dei P re 
sidente del Consejo de Ministros adscri
ba á los servicios de la Secretaría de la 
Comisión el peraonal do ía Fresidenela 
que sea necesario, y en general, á los de
más servicios de la Comisión, eventual ó 
permanente, el personal de otros Minis
terios que en cada caso sea im prescindi
ble, con carácter de auxiliar.5)

<íArt. 11. Incum birá á la Comisión;
Inform ar al Presidente del Conse

jo de Ministros acerca de las variantes en 
la relación de artículos ó productos, en 
vista de las reclamaciones elevadas á la 
Presidencia, 6 por su propia iniciativa.

2.® Informarle acerca do ciiale.squiera 
casos da inobservancia do la Ley de l i  
de Febrero de 1907 y de las disposicio
nes reguladoras de su aplicación, sea en 
vista de ios pliegos de condiciones ó con
tratos administrativos, sea por resultado 
do quejas, de reclamaciones ó de inda
gaciones suyas propias, tocantes á ios 
mismos contratos ó á su cumplimiento 
por los m n m io m v io n  6 adjudicatarios,

^ Cumplí 1 íf. t. n ■ ' i o q uc- proviene el 
artículo 5.® de In í/^y de H. de Junio de 
1909, para el fomento de las iniustriaB y 
comunicaciones nrirítirnas nacionales y 
atender al oumpliniíoDto de los demás 
preceptos legales que á la Oom,isión m  
re.ñeron.

4;' blvaouar las con saltas del Fresi- 
dente del Consajo de Ministros relativas 
á la .reglament&<d.ón ó ejecución de las 
leyes citadas y db^táminar acerca de to
dos los adjuntos que el Gobierno, me
diante la Presidencia del Consejo, some
ta á su estudio é información, así como 
proponer cuanto crea con veniente para 
ia constituciÓD industrial, ia producción 
y la expansión económica nacionaL^ 

Dado en Palacio á ocho da Enero de 
mi,l noTeeiC'Utos siete.

ALFONSO,
ñei Consejo áf* Mlsistrefi*

' áh'aro

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de esta feolm reorganizando la Oomisión 
Protectora de la prodiicelén nacional, 

Vengo 6 i nom brar Presidente de la 
misma á D. Joaquín Sánchez de Toca, ex 
Ministro de ia Corona.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil Boveefeiítoi diediiete.

A.LF0 NBO. . 
ÍH iísl Coasrio a© Mlnlit^o»,

iihsro Pigií0rí)a.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de esta fecha reorganizando la Comisión 
Protectora de ia producción nacional. 

Vengo en nom brar Vocales de la mis
ma, como representantes áe los distintos 
organismos del Estado, á D. Félix Suárez 
Incián, en representación de la Presi
dencia del Consejo de Ministros; D. Ma
nuel González Hontoria, en la del Minis
terio de Estado; i). Antonio Pérez Crespo; 
en la del Mioisterio de Gracia y Justicia; 
D. José Francés y Roseüó y D. Fabricia- 
no de Haro y Porto, en la dei Ministerio 
de la Guerra; D. Ambrogio Montero Ar* 
nilias y D. Daniel González García, en la 
dal Ministerio de Marina; D. Joaquín 
Chapaprieta Torregrosa, en la del Minis
terio de fíaoieada; D. Emilio Ortufio y 
Berte, en la del Ministerio de ia Gober
nación; D. Antonio Royo Vülanova, en la 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes; D. Rafael Andrade Navarre- 
te y D. José María Madariaga y Casado, 
en la del Ministerio do Fomento; D, An
tonio Fernández Llanos, en repropreaen- 
tación del Estado Mayor Central de Gue* 
rra, y D. Federico Ibáñez Valera, en re 
presentación dsl Estado Mayor Central 
do la Armada; y como Vocales represen
tantes de ios productores nacionales, á 
D. Luis Sedó y Guichard, D. Tomás Zu- 
bíria é Ibarra, Conde de Zubiria; D. Ja
vier Gil B w rrR j p , José del Prado Pala

cio, D. Miguel López de Oarrizosa y GlleSi 
i Marqué.? de Mochales; D. Estanislao ¥ r-  

quijo y Ussia, Marqués do Bolarque; don 
José Maestre Pérez, D. Juan Tomás de 
Gandarias y Durañona, D. José de Caralt, 
Conde de Caralt; D. Damián Matheu, don 
Enrique Satrústegui y Barrié, Barón de 
Batrústegui; D. Aniceto Sela, D. Basilio 
Paraíso y D. Adolfo do N avarretey  de 
Alcázar.

Badoen Palacio á ocho de Enero de mil 
noveeientos diecisiete.

ALFONBO*
B31 Preeldente del Consejo de Miniatro»,

ilvaro Figneroa.

En virtud de lo dispuesto en el Deere- 
to do esta fecha, reorganizando ia Comi
sión Protectora de la producción na- 
donal,

Vengo en nom brar Presidentes de la 
Oomisión permanente y de las Secciones, 
y Secretario general de la misma, á don 
Félix Suárez ínclán; D. Luis Sedó y GuL 
chard, D. Tomás Zukiria é Ibarra, Conde 
d© Zubiria, y D. Adolfo de Navarret© y de 
Alcázar, respectivamente.

Dado m  F alado á o«ko d© Enero de 
m il mov«ai©ntCHS dieti^iete.

ALFONSO. '
Kl Fi‘(i)íiirUíiit« (Idl Consejo Mimistrds,

Iharo tigueroa.

MÍMOTBIO BE M  (IBEffllC tóS

BEALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo ©n promover al empleo de Ins

pector del Cuerpo de Telégrafos, categoría 
de Jefe de Administración civil de segun
da clase, en la vacante producida por Ju
bilación de D. Eduardo Rodríguez y Va- 
liejo, que lo desempeñaba, á D. Diego 
Cervantes y García, que qcupa el prim er 
puesto en la escala de Jefes de Centro^ 
comprendido en los preceptos señalado.s 
en los artículos 31 y 105 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo,

Dado en Palacio á cuatro de Enero do 
mil novecientos dieeisiete.

A L F^N Sa

Winín Enig

i A propuvesta del Ministro de ia Gober* 
I nación,
i Vengo en proniioTer al empleo de Jefe 
, de Centro clel Cuerpo de Telégrafos, ca- 
 ̂ tegoría d© Jefe de Administración civii 
 ̂ de torcera ciase, en la vacante producida 

por ascenso de I), Diego Cervantes y G ar
cía, que lo desempeñaba, á D. Manuel 
Yila y Barraqust, que ocupa el prim er 
puesto tn la escala de Jefes de Sección 
de primera clase, comprendido en los 
preceptos señalados en los artículos 31
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y 105 del Reglamento orgánico d e l
OiierpOe

©ado m  Palado á cuatro de In e ro  de 
mil noTcdentoa dieeijeieit.

ALFONSO,
SI! Mlioiiiitra dé la Gobémacida,

Joapís Euiz Jiménez-

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Yengo en conceder á D. Gaspar Gutié
r r e z  j  García, Jefe de Sección de tercera 
c ía s e  d e l Cuerpo d a  Telégrafos, en el acto 
d e  ju b i la r s e ,  y  como prem io á sus mere
c im ie n to s  y á sus buenos y dilatados ser- 
l i c í o s ,  lo s  honores d e  J e fe  de Adminis- 
t r ’ack io  oIyII, libres de gastos y  con exen
c ió n  d e  toda clase de derechos, según lo 
e s ta b le c id o  en la  base letra D d e  ia 
l e y  d e  Presopuestos de 29 de Junio de

Di?Jo cü Palacio á cuatro de Enero 
¿10 o :i; n o v e c ie n to s  d le m s le te .

Ĵ apÍH Mi liiéien

feiid-^TIiaí

ALFONSO.

DE irz iT M  
B E lllS  ¿ETE8

 BHAI. OED®N
l im o .  8 r .;  S. M, el R e y  (q. D. g.) ha te-

ni€lo á bien disponer que continúen en 
Ylgor en todas sus partos, durante el ac
tual año económico, las Reales órdenes 
de 39 d© MarjKO y 22 de Abril últimos, pu
blicadas en los Boletines Oficiales de este 
Ministerio, núm eros 28 y S7, respecliva- 
mente, en las que se dictaron reglas para 
el funcionamiento de los talleres existen
tes en el Bazar del Obrero, taller de en- 
|es  establecido en el Grupo escolar de la 
calle de Bailón, y los del Patronato de 
Dam as protectoras del Obrero, incorpo
rados al Estado por Real decreto de 24 de 
Marzo de 1916.

Asimismo lia dispuesto S. M., como 
eonsecuencia de lo anteriormente acor
dado: .

1.  ̂ Que del crédito de 150.000 pesetas 
consignado en ei capítulo 7.®, artículo 2.® 
de la vigente ley de Presupuestos, se 
asignen 11.000 pesetas para pago deí per
sonal de talleres del Bazar del Obrero,
8.000 pesetas para iguales gastos del per- 
3onaI del taller de encajes establecido 
en  el Grupo escolar de la calle de Bailén 
j  38.000 pesetas para pago del personal 
docente, Jornales á las Maestras y Auxi
liares de loB talleres y personal subalter- 
310 de las Escuelas de Aprendices del P a
tronato do Damas protectoras del Obrero.

2.'' Que del erédiío de 250.000 pesetas 
consignado en el capítulo 8,% artículo 2. ,̂ 
concepto último de ia misma ley de Fresu - 
puestos, se destinen para gastos de m ate
rial: 2.000 pesetas al Bazar del Obrero, 
J2.O0O pesetas al taller de encajes e§iía-

blecido en el Grupo de la calle de Bailen 
y 17.000 pesetas para los talleres de la 
Escuela de Aprendices del Patronato de 
Damas protectoras del Obrero.

Meal orden lo digo i  ¥ , I. p tra  
iu  conooimianto y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchois años. Madrid, 2 
de Enero da 1917,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Mimisterio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Tíru-Los nuL‘ beino

Relación de instancias presentadas du
rante ios meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1916.

3 Octubre.—D. Garlos Caro y Potestad, 
Conde de Cuevas de Vera, solicita Real 
licencia para contraer matrimonio con 

Adela Atucha y Slavaiiol.
3 ídem.—D, Joaquín Cabrera Trillo Fi- 

gueroa, Marqués de Ontiveros, solicita 
indulto por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia con Clemeníina Mar- 
chessi y Rivas.

8 ídem.—D. Feniaiido Cabrera Trillo 
Figiieroa, solicita Carta d© sucesión en 
los Títulos de Marqués de Ontiveros, de 
Viílaseca, Conde de Villanueva de Cár
denas y  de Talhara, por defunción de su 
tío D. Fernando Cabrera y  Fernández de 
Córdoba.

5 ídem.—D. Enrique de Aresti y To
rre, Conde d© Aresti, solicita Real licen
cia para que su hijo D. Enrique de Ares
ti y Ortiz, contraiga matrimonio con 

María Teresa ü rien  y Leycegiü.
10 ídem.—D.® Rosalía Caro y Caro, so

licita en nombre de su hijo D. Joaquín 
Alvarez de Toledo y Caro, Real carta de 
sucesión en los Títulos da Duque de Me
dina Sidonia, Marqués d© Yiilafranea del 
Vierzo y Conde de Niebla.

11 ídem.—D.® María de Sonsoles del 
Á lcá 'ar y Mitjans, hija de ios Condes de 
Crecente (y en su nombre su madre), so
licita Real licencia para contraer m atri
monio con D. Felipe Silvela y Abain.

18 ídem.—D. Fernando de la Cerda y 
Carvajal, Duque de Pareent y Conde de 
Contamina, solicita rehabilitación del T í
tulo de Vizconde de Gante, con la deno
minación de Marqués de Gante, y autori
zación para designar sucesor en dicha 
merced.

13 ídem. — D. José Muñoz Oñatevia, 
Vizconde de San Javier, solicita rehabi
litación de Título de Conde de Fabra- 
qucr.

14 idem.—D M a r ía  del Carmen Arre- 
ses-Rojas y Pareja-Obregón, solicita in 
dulto, como hija del Marqués de Cauche, 
por haber contraído matrimonio con don 
Joaquín de Rojas y Arreses-Rojas.

14 ídem.—D.® María del Carmen Arre
ge >Eojas y Pareja O bregón, solicita se 
apruebe la renuncia y cesión dei Título 
de Marqués de Cauche, hecha á su favor 
por su lierxnaaa D.^ Petra Arreses-Rojas 
y Fernández Cantos.

16 ídem.—D. Lorenzo Fiñeyro y F er
nández de Viilaviceneio, Marqués do la 
Mesa de Asta, solicita Real carta da suce
sión en el Título de Marqués do Bi3ndaña 
con Grandeza de España, por falleci- 
rni nto de D. Tomás Piñeyro y Aguilar, 

dei solicitante.
16 ídem.—D.® María del P ilar Arévalo 

y Aguilar, fiolicitAiudulto de la reepon*

sabilidad incurrida por su difunto espo^ 
so D. Carlos Ram de Vi u y Quinto, Conde 
de Samiíier, al contraer matrim onio sin 

V previa Real liceiií3ia.
16 ídem.—D.^ Dolores Pavía y Van-íía- 

len, Condesa de Peracamps, y en su nom 
bre su esposo D. Luis Melián y Ckiappi, 
solicita indulto de la responsabilidad in 
currida ai contraer matrim onio sin Real 
licencia.

16 ídem.—D.® Ana María Fígueroa y 
O^Neill, Marquesa del Norte, y en su 
nombre su padre el Duque de las 'Jorres, 
solicita Real licencia para contraer m a
trim onio con D. Felipe Navarro y Mo- 
renes.

17 ídem.—D. José Luis Manso de Zúñi- 
ga y Lapazarán, solicita Real carta de su
cesión en el Título de Conde de Hervías, 
por fallecimiento de su padre D. T rin i
dad Manso de Zúfílga y Enrile.

18 ídem.—D. Juan de Dios Vargas Zú- 
ñiga Vargas Zúñiga, solicita rehabili
tación del Título de Conde de Villa- 
nueva.

20 ídem.—D. Rafael Fernández de Bo- 
badilia y González do Aguilar, Conde de 
la Jarosa, solicita en nombre de su espo
sa María Ramona de Campos y A.rjo- 
na, Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Casa-Tabares.

21 ídem.—D.® Trinidad Ibarra  y Men- 
chacatorre, solicita para su hijo D. Luis 
López do Carrizosa é Ibarra, Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de Pe- 
ralo ja

25 ídem .—D. Joaquín de Querol de 
Ríus, Conde de Ríus, solicita Real licen
cia para contraer matrimonio con doña 
Carmen de Muller y de Ferrer.

2 de Noviembre.—D. Francisco de Zu- 
leta y Queipo de Llano, y en su nombre 
su madre D.® María de la Soledad Quei
po de Llano y Fernández de Córdova, 
Condesa do Casares, solicita Carta de su
cesión en el Título de Duque de Mandas 
y Villanueva con Grandeza.

3 ídem.—D. Angel Jt sé Gómez y Ro
dríguez de Arias, solicita para su esposa 
D.® María de la Cruz Gil de Portearroyo 
y Martínez, Carta de sucesión en el T ítu
lo de Marqués del Castillo de San F e
lipe.

3 ídem.—D. Francisco Moreno Campo, 
solicita Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Campo.

4 ídem.—D. Alfonso Sandoval-Harmsen
y Moreno, solicita Carta do sucesión en 
el Título de Barón do Petrés, por defun
ción de sil padre D. Alfonso Sandoval y
Barsecoort.

6 ídem.—D. José Maycás y Pérez, soli
cita Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Campo.

6 ídem —D.® María de la Clemencia Ra
mírez de Saavedra y Alfonso, Marquesa 
de Villasinda y de Bogaraya, solicita la 
aprobación de ia renuncia de su Título 
de Marqués de Auñón, á favor de su p ri
mogénito D. Enrique Valera y Ramírez 
da 8aavedra.

6 ídem.—D. Alfonso de Bustos y Bus
tos, Marqués de Corvara, solicita para su 
esposa D.® María Isabel Ruiz de Arana y 
Osorio de Moscoso, Carta de sucesión en 
el Título de Conde de Villa da.

7 ídem.—Se reciben varios documentos 
do los. que se desprende el deseo form u
lado por entidades de Ronda, de que á 
DA Carmen Abela y García se con ceda 
un Título nobiliario con la denomiija- 
ción de Giiadalevín.

7 ídem.—D. Diego Quíroga y Losada, 
solicita Carta do sucesión en el Título de 
Marqués Je Santa María del Villar, por 
defunción de su madre D.® Joaquina Lo
sada y Torres.
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9 Ídem .- D.*̂  'María Antonieta Jos'efa 
Juana Lucía de Rv^ugé, Duquesa de Cay- 
lus, solicita Real licencia para contraer 
matrimonio con el Oonda de Olivie-r de 
la Mazeiiero.

9 ídem.—El Marqués de la Romana, 
Grande de España, solicita Real licenoia 
para contraer matrimonio con María 
de la Asunción Falcó y de la Gándara, 
Marquesa de Almonacid de los Oteros, 
é hija de los Príncipes Pío de Saboya, 
Marqueses de Gastel IVjdrigo, Grandes de 
España.

9 ídem.—La anterior señora solicita 
Real licencia para contraer matrimonio 
con el anterior.

11 ídem.’*-D,Manuel de Bustamaníe Gal, 
solicita Carta de sucesión en el Título d© 
Marqués del Solar de Mercadal, por fa
llecimiento de su tío D. Antonio de Bus- 
tamaiito y Piélago.

13 ídem.—D.^ Blanca de Aragón y Ca
rrillo de Albornoz y en su nombre sus 
padres los Marqueses de Casa-Torres, so
licitan Real licencia para que dicha seño
rita contraiga matrimonio con D. Gonza
lo Mora y Fernández del Olmo.

13 ídem.—D. Manuel Losada y Sán
chez Arjona, Conde de Bagaes y de Palan- 
car y Vizconde de Guadalupe, solicita 
Carta de sucesión en el Título de Conde 
del xilamo por fallecimiento de su madre 
D.® María dei Carmen Sánchez Arjona y 
Boza.

21 ídem.—D, Eduardo López de Ceba- 
llos y Ülioa y en su nombre su madre 
D.  ̂Carolina de Ulloa y Calderón, solici
ta Carta de sucesión en el Titulo de Con
de de Campo Giro, por defunción de su 
padre D. Venancio López de Caballos y 
Aguirre.

22 ídem.--D.® Remedios Jaraquem ada 
y Velasco, solicita se rehabilite á su fa
vor el Título de Marqués de Torre Orgaz.

22 ídem.—D. Juan  Bautista Castillejo y 
Sánchez de Teruel, Conde de Florida- 
blanca, solicita en nombre de su esposa 
D.®- María de la Concepción Wall y Dia- 
go, Condesa de Armildez de Toledo y 
Condesa de los Arenales, que se apruebe 
la renuncia y cesión de este último T ítu
lo á favor de su hijo D. Isidro Castillejo 
y Wall.

22 ídem.—La Presidencia del Consejo 
de Ministros interesa se conceda á don 
Agustín de Reíortillo y de León, Real Tí
tulo de Marqués de la Vega de Retortillo.

24 ídem.—D. Juan de Sfardiz y Gruña, 
solicita se rehabilite á su favor el Título 
de Barón de Veili.

 ̂24 ídem.—D. Ricardo Gross Orueta, so
licita para su hijo D. Federico Jorge Gross 
Loring, Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Marqués de Casa Loring, por fa
llecimiento de la m adre de éste D.^ Julia  
Loring-y Heredia.

24 ídem,—D. Alfonso María García de 
Polavieja y Castrillo, solícita Real auto
rización para ostentar en España el Tí
tulo de Marqués de Polavieja, cuyo Breve 
sucesorio le ha concedido Su Santidad 
Benedicto XV.

24 ídem.—D. Agustín Carvajal y Que- 
sada, Marqués de Miravalles con Grande
za de España, solicita Real carta de suce
sión en el Título de Conde de Aguilar de 
Inesírillas con Grandeza, por fallecimiert 
to de su padre D. Agustín Carvajal y 
Fernández de Córdoba.

24 ídem.—D.®' María de la Concepción 
de Artesga y Gutiérrez de la Concba, 
Marquesa de Tavara con Grandeza, Mar
quesa d© AJgecilIa y Marquesa do Gua- 
daiest, sodcita que el Título do Marqués 
de la HabanB., cuya sucesión lo corres
ponde por fallecimiento de su  madre 
D.® María del Carmen Gutiérrez de la

Concha, se otorgue á su hijo D. José Luis 
do la Torre y Aríeaga.

25 ídem.— D, Agustín Fernández de 
Peñaranda y Angulo, solicita como su
cesor en el Título de Marqués de Santa 
Lucía de Cochán, indulto por haber con
traído matrimonio sin Real licencia con 

María del Carmen Fita, y Sánchez 
Boado.

25 ídem.—D. Justo de San Miguel y de 
la Gándara, solicita Real autorización 
para ostentar en España el Título ponti- 
ñcio de Marqués de San Miguel.

27 ídem.—D.^ María do la Soledad Quei- 
po de Llano y Fernández de Córdova, 
Condesa de Casares, solicita para su hijo
D. Francisco Zuleta y Queipo de Llano, 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Belalcázar.

28 ídem,—D. Manuel Ruiz Córdoba, 
Presidente de la Diputación Provincial 
de Jaén, solicita se conceda á D. Pedro 
Villar Hernáez, un Título del Reino con 
la denominación de Conde de Mandes.

30 ídem.—D. Carlos Martínez de Velas
co y de Prado, solicita Carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Aguisr.

30 ídem.—D. Alvaro Sizzo Noris y Fon- 
tanais, solicita Real autorización para os
tentar en España un Título austríaco de 
Conde con la denominación de Sizzo- 
NoriSc

30 ídem.—D. Manuel Fernández de Cór
doba y Careaga, solicita Real carta de su
cesión en ios Títulos de Marqués áe To
rre Alta y Vizconde de los Villares, por 
defunción de su madre Josefa Carea
ga y Moreno Brabo.

30 ídem.—D. Antonio Micheis de Cham- 
pourcín, solicita se convierta en español 
el Título francés de Barón de Champour- 
cin.

1.*̂  de Diciembre.—3 ,  Pedro Pablo de 
Corral y Tomé, y en su nombre su her
mano D. Tomás, solicita indulto, como 
nieto de, los Marqueses de San Gregorio, 
per haber contraído sin Real licencia 
matrimonio con M argarita Casado y 
Sastre,

1.® ídem.—El mismo, representado por 
su citado hermano, solicita Real carta de 
sucesión en ©i Título de Vizconde de Oña, 
por fallecimiento de su tío D. Eugenio 
María de Coixal y lisera.

1.® ídem. — D. "Agustín Fernández de 
Peñaranda y de Angulo, solicita la reha
bilitación del Título de Marqués de Santa 
Lucía de Cochán.

1.® ídem.—D. Juan  de Dios Vargas Zú- 
ñ ig ay  Vargas Zúñiga, solicita como nie
to de los Marqueses de Paterna del Cam
po, indulto por haber contraído m atri
monio sin Real licencia con D.^ María de 
los Remedios Vargas Zúñiga y Vargas 
Zúñiga.

7 ídem.—D. José Oríiz de Zevalios y 
Vidaurre, descendiente de los Marqueses 
de Torre Tagle, solicita indulto por ha
ber contraído matrim onio sin Reallicen- 
cia con D.®-Elena Zañartii y Cavero.

9 ídem.—D. Ricardo del Valle de Ler* 
siindi, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de Guaimaro.

9 ídem.—D. Carlos Vázquez y do Silva, 
y en su nombre su padre D. Luis Carlos 
Vázquez y de Chávarri, solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués 
doOrívui.

11 ídem.—D. Ramón de Bustam.ante, 
solicita en instancia del día 7 Real cana 
da sucesión 021 ol Tí fulo de Marqués do 
Bustamante, por defunción do D. Angel 
de Bustamante,

11 ídem,—D. Anatolio de Fuentes y 
García, solicita se roliabilito á su favor el 
Título de Marqués de Gasa Hermosa.

 ̂1 ídem.—D, Feraando González-Vale-

7 ?

rio y González-Maroto, solicita como des
cendiente de los Marqueses de Casa Fe- 
rrandell indulto por haber contraído m a
trimonio sin Real licencia con D.^ Sofía 
Aliones y de Roffignac.

] 5 ídem.—D. Luis Carvajal y Melgarejo, 
Marqués de Puerto Seguro, solicita reha
bilitación del Título de Marqués de 
Goubea.

15 ídem.—D. Tristán de Silva y Cas- 
tellví, solicita Carta de sucesión en el Tí
tulo de Conde de Belchite, por defunción 
de su padre D. Andrés Avelino de Silva 
y Campbell.

15 ídem. — D. José María de Porras 
Isla-Fernández, Marqués de Chiloeches y 
del Arco, Conde de Isla Fernández, soli
cita Real licencia para contraer m atrim o
nio con D,^ Aurora Sanz y San Miguel.

15 ídem,—D. José María Narváez y Pé
rez de Guzmán el Bueno, solicita Real 
carta de sucesión en los Títulos de Du
que de Valencia, Marqués de Ovieco, 
Conde de la Cañada Alta y Vizconde de 
Aliatar (los tres últimos sin Grandeza), 
por defunción de su padre D. José María 
Narváez y del Aguila.

18 ídem.—D.®' María Ruiz y García Mu « 
ñoz, solicita para su hijo D. Rafael Ruiz, 
Real carta de sucesión en el Título de 
Barón de Monte Palacio, por defunción 
del abuelo de éste D. Francisco Ruiz Mar
tínez y Domínguez.

19 ídem.—D. Ramón de Carranza y 
Fernández Reguera, solicita rehabilita
ción del Título de Marqués de la Villa de 
Pesadilla.

19 ídem.—D. Antonio Fernández de 
Liencres y Nájera, Marqués de Donadío 
y Vizconde de Miranda, solicita rehabili
tación del Título de Marqués de Gasa 
Real con la denominación de Gasa Real 
de Córdoba.

20 ídem.—D. Lucio Elío y Coig, solici
ta la rehabilitación del Título de Mar
qués de Montemolín.

21 ídem .—D. Francisco de la Cueva y 
Pérez, solicita rehabilitación del Título 
de Marqués de Santa Lucía de Cochán.

22 ídem.—D. Eugenio Hurtado de Men
doza y Antequera, solicita rehabilitación 
del Título de Conde del Arco. ,

22 ídem.—D. Humberto de Mariategui 
y Pérez de Barradas, solicita rehabilita
ción del Título de Conde de San A.ntonio 
de Vista Alegro.

27 ídem.—D. Fernando Gallego de Cha
ves y Calleja, Conde de Santibáñez del 
Río, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Quintanar con 
Grandeza.

27 ídem.—D.®- María del Mar Bermú- 
dez de Castro y Seriña, solicita á favor de 
su hijo D. Francisco Dorado Bennúdez 
de Castro, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Barcinas.

29 ídem.— Emilia García Mesa H er
nández Leal, solicita rehabilitación del 
Título de Marqués de Casa Hermosa.

29 ídem.—D. Diego Patifío Mesa, soli
cita rehabilitación del Título dé Marqués 
de Gasa Hermosa.

29 ídem.—D. Joaquín Saiigrán y Do
mínguez, Marqués de ios Ríos, Conde do 
Saint Olaiide, solicita rehabilitación del 
Título de Conde de Colomera con Gran
deza de España.

Madrid, 1.'' de Enero de 1917.

MiMíSTcRiQ DE LA GOBERNACé?^

© ire e e ié in  C le iie ra l 
t r a c i é i i .

Vacante el cargo de Contador de fon
dos del Ayuntamiento de Lérida, dotado
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COB. el haber anual de 3.500 pesetas, por 
defunción del que lo desempeñaba,

- Esta Dirección General ha -acordado se 
anuncie á concurso su provisión, por tér
m ino de treinta diaa, que, descontados 
ios fesüvos, expira el día 15 de Febrero 
próximo, conforme á I©s artículos 19 y 
20 áel Reg'lamento á& 23 de Agosto de 
1916, durante c?iyo plazo podrán p^seii- 
ta r sos IriStaneiaB en esto Ceiitro directi
vo los solicitantes, que deberán re n rír  y 
acreditar las condiciones que en el expiv- 
sado iieglamento se seuaíaii, pres'-'atan- 
ele adi nfh' sa inqa de servicios debida- 
siiC' t.5 aunjvl/.r,da y la JustificacioB de Jos 
uicrriX'U quo aleguen; advírtierido que 
clejí can s. r cursadas las que no sean 
acL. -picpdas ae los documentos que |us* 
tiñ 1  ̂ aoa :b'as condiciones.

V b de Enero d e l 917.*=*Sl Blroc* 
tt*r ge mrab José Morote,

Relación de los mdÍYkliK-s del Oueroo 
de Gcntadores de fondos f ĉ■vi:ícL.íe-  ̂y 

■ miinicipalos en expeetación -lo destino y 
aspi “izantes que en cumplirá i en to de lo 
prevenido en el artIcíRo 5.° dí 1 Regía
me oto do 23 de Agosto de iisii prn* 
seotsde ^i3 esta Direce ton Gen**̂ raí de A-i- 
siii ni ? n Ktaiicla !o eo u  r

resldriicía, domicilio y q jo  Im k  en 
en su derc-cbo, y cuya pr p d»
ca c-Fi Ja G ao lta  ikiotro cie’-la pA-:^-í“c 
doce mi del mes «miTÍente á "oj ef ctoa 
qii-i cu Li icÓF'ida dispO:5.icióii legal re 
¿XP̂ O 'UU
I), tío-'O iLí Jr''gdez Eoiico.

Juan  José Canipillo y Gonzalo, 
AiidorJo García Rodríguez,
Isab~;k> Cacho MIgiieL 
José Hernández y Fernández.
José Pérez y Ruiz de Alarcóm 

, Joaquín Bosoh y Feliú.
Man 11 el Lañe a y López.
Emilio Segarra Lloreas.
Naíalio Sáiz Yal.
Casimiro Odriozola y Oclrlozmla. 
Martín Martínez Maríialay.
Alfredo de Medina y Feijíóo.
Rafael Peche Jimónez.
Martín Gausín García,
Manuel Fabeiro Fernández.
José Beltrán y Díaz Brito.
Emilio Blanco y Martínez.
Luis González Hernández.
Manuel Carreño Gómez.
Benito Martínez Minuesa.
Rodrigo García de Castro y Arlas Car- 

vajaL
Miguel de Horquei^ y Vlllalba.
José Trébol y Sasal.
Juan Sánchez Roca.
Lucilo de Abajo García,
Jaim e Bu^carat Rejáis.
Tícente Galera MarñL 
Pedro Hernando y Sáiz.
Alejandro Pinazo Faisá. 
l io o p o ld o  López.
Tomás Rivera y Rivera.
Pedro Pablo Parras y Blázquez. 
Esteban Marirío Caldelag.
Juan  Oliver y Felíu,
Angel Luis Pérez Rodríguez.
José Antonio Méndez Bermúdoz. 
Juan  GáxiáhTii Rivas.
Rogelio Moreda y Aivariño.
Rogelio ü rria lde  de la Paz.
Jerónim o Ros Aguirre.
Alberto ObConnor Barrón.
Ramón Vidal Fernández,
Francisco Morono Vázquez.
Jesús Gómez Aran jo.
Esteban Fam iliar Goneáiez.
Andrés Rodríguez Capelo.
José Joaquín Ayala y Llamas. 
Bieardo Morales Montoya.
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1 F vj o ó 1 n
M aana, b aa iiiiero no i9l7.—El Direc

tor general, José Morete.

Yv > 0 L’ J .11 i i úA  Ai/uataniieii- 
to de ■ nnrvfi-, Je p^evlncia do Bar
celona, ó cuy . uv X II roiTospoiKlo, se- 
gtiii  ̂ iv^nr, en . uber annai de
50 J *"̂ 1 [aG,

I\ " Dm rK L' F m ein l ha bcordado 
a n . in  m m c r« por Ainio.o de 
trc L im d 'is  háhi o.% ci o^iiio previene 
el aríieuV '‘V o J !o orgáriico
del C o tip j f "ire^oUuiís do Ayanta- 
inLníoe ue 22 ' Ag S5.0 do 1916, duran- 
le cu y o p n . . hy is.es quo la soli-
cií^n óebs". 3 u e s f 't a r  sus instancias 
en di h t A\ un amj'oiiio i 11 la forma quo 
previene el mojícéonado Reglanieiiío.

M’SfMd, 8 do Enero da 1917.==Ei Direc
tor gen eral, J o -é ¥¡ c r o te.

-il[̂ [STER10 DE FOmniQ

á e  y  M #3ites.
ENSEÑAXZ  ̂TÉOXiO ,̂ CULTIVO Y PLAGAS 

DEL CAMPO
Siendo necesario realizar una enérgica 

campaña contra la plaga de langosta en 
esa proTÍncia,

Es la Dirección General ha acordado:
1 .̂  Que maniñeste Y. S. el estado en 

oíio se encuentran ios trabajos de aanfía- 
mieiito de los terrenos iiiTadidos.

2A Que por ol Ingeniero Jefe de ena 
Sección agronómica se dé 'cuenta á este 
Ministerio en el plazo de cuatro días de 
qué Juntas locales ciiiiiplen las disposi
ciones de la vigente ley de Plagas del 
campo, términos municipales en que 
exista aovaciÓD, detallando las ñocas in 
fectas, y trabajos que se realizan, tanto 
por las referidas Juntas como por los 
propietarios que se encuentren compro
metidos á hacer las operaciones de sa
neamiento á su costa.

3.  ̂ Que por los referidos funcionarios 
y en ©1 citado plazo, se exposga en un 
informe que remitirán, el estado de los 
trabajos, importancia de la invasión y su 
opinión sobre la plaga que quedará al 
term inarse la actual campaña, así como 
d© ios elementos de que dispongan para 
la de primavera y cuáles puedan necesi
tar, y si en la citada época pueda haber ó 
no avivaeión de langosta.

4A Que obligue V. S. por cuantos me
dios la ley preceptúa á las Juntas locales 
y propietarios de terrenos infectos, al 
cumplimiento de la misma, oxigiendo la 
formación de los presupuestos para los 
gastos de la campaña, quo habrá do te r
minarse ol día del corriente mes, y 
debiendo quedar saneados cuantos terre
nos estén acotados por contener ger
men, y

5.  ̂ Quo queda Y. S. autorizado para 
ÍTnporií3r el ináximiim de laolta que la 
íey determina á R* j:..ií,.'s locales y  pro
pietarios quo no bnoueB.trcn en la ac- 
tualid;? d llevando a c Lo los trabajos en 
sus respeetivos térm*’~os iiaunicipales ó 
ñucas invadidas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono- 
fimiento ^ demás efeptos. piqs guardó

á Y. S. muchos años. Madrid, 8 de Enero 
de Í91T.—EI Director goneral, Estanislao 
D’Angelo.
Beñor Gobernador civil de ...

H ire e e lé m  C JeiierM  á e  € o m w e i%

COMERCIO IIVTERTOH
Cambio medio de la cotización de efec

tos púbiicos en el mes de Diciembre ül* 
bcgúri ios datos facilitados por la 

Junio Sindical de la Bolsa de Madrid:
Dv ríbi peroetiui al 4 por 100 interior, 

?4,923,
ídem id, al 4 por 100 oxtorior, 82,406. 
rJcm arriortizable al 4 por 100, 87,274. 
Idem id. al 5 por 100, 95,527. 
Obligaciones del Tesoro al 4 por 100, 

100,743.
Idem id. al 4,50 por 100, 101.059.
Idem id. al 4,75 por 100, 102;260. 
Cédulas doi Banco Hipotecario al 4 por

100 Ql CR4.
Idem id! al 5 por 100, 103,014.
Madrid, lA de Suero de 1917.=E1 l-q- 

rector general, J. Nicoláu.

í. 1 o para regular las ñanzas 
do bes se I T 4geiii.es en el prim er se- 

í DíOiíto año, sogfm la cotí- 
z-'-h '̂í! (. O iT ei día 30 de Diciembre 
próximo pasado.

Deuda perpetua ai 4 por 100 lutürior, 
76,10 por 100.

Idem id. ai 4 por 100 exterior, 83,50.
ídem amortizable al 4 por 100, 87,00.
Idem. id. al 5 por 100,97,25.
Obligaciones del Tesoro al 4 por 100, 

100,95.^
Idem id. al 4,50 por 100, 101,20.
Idem id. al 4,75 por 100,103,00.
Idem de la Nueva Bolsa de Madrid (ID 

serie), 100,00.
Idem id. id. (2A ídem), 80,00.
Madrid, 1.  ̂de Enero de 1917.=E1 Di

rector general, J, Nicoláu.

M reeeléM  á e  mprmB

• Determinado ya en la Real orden de 1.® 
de Febrero de 1915, que no debía culti
varse por el servicio de Obras Públicas 
viveros, en los que oí coste de producción 
de cada plantón de saca fuese superior 
al en que la industria particular lo ofre
ce en el mercado, y teniendo en cuenta 
que tampoco deben en aquéllos criarse 
más árboles que los que se estime posible 
plantar cada año en las carreteras, ya 
que ios demás resultan inaprovechable.s 
para el servicio de Obras Públicas, con 
cuyos créditos se lian costeado; el reparto 
del crédito debe ser proporcional al nú 
mero de árboles que cada Jefatura deba 
plantar, ya que si los tiene propios de sus 
viveros, el costo de adquisición que se 
economiza lo empleará en la reposición 
de planta y cultivo de la existente para 
las extracciones de años sucesivos, y 
como ya so indicó al distribuir el crédito 
del presupuesto anterior, que on el del 
actual se tornaría por base, no sólo la 
propuesta del número de plantas á colo
car, sino las plantadas colocadas y nó 
perdidas en el año anterior, y en las"pro
puestas se excede én casi todas del nú 
mero de 3.ÜG0, que por lo reducido del 
crédito (lo  auiiientado en el presupuesta 
actual) se consideró como límite supe
rior, la distribución para el mejor apro-» 
ycohamieñto de aquél^ paireoe será I f



r ©aceta Ih Madrid.«« Kdm. I S Snir® imt:

proporcional ai número de árboles salva- 
vados de los plantados en el año anterior, 
aumentado basta la cantidad do 2.000 pe
setas las que no lleguen á esa cifra, y re 
duciendo á 10.000 pesetas las quo exce
dan de elia;

S. M. el Rey (q. D. g.), coniormándosa 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ba servido dispoiiei: aprobar la 
adjunta distiibiición del crédito que para 
los servicios de arbolados y v.iverQs con
cede el cai>ítulo 14, artículo único, con
cepto 6.*̂  del Presupuesto vlgorde, y au

torizar á la Dirección General de Obras 
Públicas para que fneda  proceder á la 
aplifíación del remanentf3, en la forma y 
época que estime oportiiuas, dentro del 
concepto á que está destinado, reeomea- 
dando á las Jefaturas el mayor cuidado 
en la elección de especies y tramos para 
plantación, á ñn de evitar que el tanto 
por 100 de plantas perdidas en el prim er 
año, con relación á las colocarlas, alcan
ce las exageradas proporciones que en al
gunas se observa, debido iiuliidablemen- 
te á las malas condiciones del terreno ó

la escasez de riegos en el verano, por lá 
gran distancia á  que baya agua utiiiza- 
ble para el riego.

Lo que de orden del señor Ministro de 
Fomento comunieo á ¥ , S. para su cobo- 
cimiento y dem^ás efecto^. Dios á
¥ . S. bMús. Madrid, 2 de Enero
de 10i7.=El Director General, J. M. ̂ Zo
rita.
Señores Ordenador de Pagos de este Mi- 

nistorio, Jefe del Negaciado de Conta
bilidad é  I d gemeros* Jefes de Obras Pü- 
blioas.

Dwiribmión del crád'tió que en el presupuesto para  1917 corresponde al servicio del arbolado ij viveros de las carreteras del Mstad»
(capitulo 14y articulo único, concepto 6,^J

JEFATLHAS

Albacete... -.
A licante -
A lm ería .. . . .  
A vila.. . . . . . .
Badajoz........
Barcelona , . .  
Burgos. . . .  .
Cáceres .
Cádiz.............
Oastoílón.. - 
Ciudad Real.
Córdoba........
Corulla..........
Cuenca..........
Geroiui..........
G ranada.. . . .  
G uadalajara.
H uelva..........
Huesca . . . . .
Ja é n .............
León. . . . . . . .
Lérida...........
Logroño, , . .
Lugo.............
Madrid.. . . .  
M álag a ........

FLílNTACÍÓN DE 1916

N úm ero
de

planlHa
coioeaday.

4.778
1.200
L056
4.250
2.050
3,850
7.545
2.587
3.073
t.OOO
6.190
2.920

4.200 
750

3.2B4
2.500
1/áOO
6.556
5R54
7.900

920
1.200 
L096 
8.515 
9.553

, Núm ero 
de • 

piaalaa 
perd id as.

2.049 
570 
704 

1.875 
1.133 

475 
840 
845 

2 284
ico

1.857
8ob

1.180
75

583
750
250

2.343
2.641

554
266
437
814

8.860
8.013

N úm ero 
de p lan tas  

que hau  
arra igado .

2.729
630
352

2.375 
917

8.375 
6.705 
i .'742

789
900

4.833
2.0B4
í>

8.020
675

2.681
1.750
1.050
4.213
2.413
7.346

654
763
782

4.655
6,540

O R É D IT O  

que fí<3 

concede 

p a ra  1917,

G.SiO
2.000
2.000
5.900
2,300
8.400 

10 000
4.300
2.000
2.200

10.000
5.200
2.0Ü0
7.500,
2.000
6.700
4.400 
2.600

10.000
6.000

10.000
2,000
2.000
2.000

10.000
10,000

JEFATURAS

úin.i;'Cia.  ..............
Oreóse. . . . . . . . . . .
Oviedo,. ~
Paleiicia   ..
Pontevedra............
Salamanca .
Santander.
Segovia.. . . . . . . . . . .
Sevilla.  ...........
Soria.  ...........
Tarragona^ . . . . . . .
Teruel, ' . . . . . . . . . . .
Toledo- . . . . . . . . . .
Yalencia..
Valladolid,
Zairiora,... . . . . ----
Zaragoza................
Baleares.. , ,   ̂* , . . .  
C anarias:.

Tenerife .
Las P a lm as.. . . .  

Rem anente, para dis 
tribu clones uiterio 
re s----

T o t a l e s .

PLANTACIÓN DEi 1916 C R É D IT O

que S0
N iu iie rj Núoiero N limero

do de do plantas concede
p lan tas q.\\& han

colocadas. p erd idas. a rra ig ad o . para  1917.

8.400 2140 6.260 lO.OcO
1.240 130 1.110 2.800
Í.700 380 1.320 8.300

10.948 i.390 9.558 10.000
2.601 960 1,641 4.100
j.672 494 1.178 2.900
4,600 356 4J>44 lO.OtO
4.000 1.635 2.385 5.800

11.500 4.700 6 800 10.000
3.850 2pl90 930 2,800

700 ““lio 540 2.000
S.825 863 2.982 /.400

10.327 3.422 6.905 10.000
1.480 220 1.260 3,100
9,540 1.847 7.693 10.000
3.000 800 2.200 i 5.500
2.830 668 2.162 5v!00

476 144 332. ^2,000

i.482 180 L2S2 ,3.2ÍÍ0
425 210 215 2.000

> > 49.800

177.883 53.453 124.430 800,000

Madrid, 2 do Enero de 1917,=--Aprobado por B. M,“ Gasset,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ba servido disponer; aprobar el 
adjunto reparto del crédito do 956,000 
pesetas que figura en el capítulo 14, a r
tículo único, concepto 7.  ̂ del Presupues
to vigente, con destino á indemnizacio
nes al personal facultativo por sérvicios 
do conservación de carreteras, hecha 
como en años anteriores, proporcional- 
mente al número de kilómetros en con
servación á cargo do cada Jefatura, de

biendo recordar á ios Igenieros-Jefes que 
como Ordenadores de pagos de ios ser
vicios por Administración de las Jefatu
ras á su cargo, no pueden autorizar los 
pagos de las nóminas de mdemnizacio
nes, sin comprobar si se ha enniplido ai 
formarlas lo dispuesto en ia regia-8/^ del 
artículo 6T de la vigente Instrucción de 
indemnizaciones, y  en ia Real orden de 
8 de Enero de 1916, ni tampoco las do vi
sitas extraordinarias, sin quo previamen
te so baya cumplido io dispuesto para

ellas -6n ios párrafos segundos de lois 
apartados G y E dei articulo 10 de ia ci
tada Instruocióji.

Lo quo díH orden del Excmo. señor Mí-
E.istro’̂ de Fomento, comunico á T. S. para 
m  conooimk'nto j  demás .efectos. Mos 

á S. miicbos años. Madrid, 2 
de Enoro do 1917—El Director general, 
L M , Zorita,.
Señores Ordenador de ,p©gps de este Mi

nisterio, Jefe clel Negociado de Conta
bilidad ó Ingenieros-Jefes do Obra« 
Públicas de



80 #  E n e ro  M t i ©aceta de ídadrid. *=* Kfim, 0

Distribución del crédito que la Uy de Presu
puestos para 1917 asigna para indemni- 
saciones al personal facultativo de Obras 
publicas, por los servicios de conservación 
de carreteras (capitulo 14̂  articulo único, 
concepto 7P)^

JEFATURAS

Albacete.................
Alicante....................
Almería....................
A vila.........................
Badajoz.....................
Barcelona.................
Burgos................
Cáceres...................
Qádiz................. ....
Castellón.. .............
Ciudad Real.............
C órdoba. . . . . . . . . .
C oru lla .....................
Cuenca......................
G erona.. ........
G ranada .............
Guadalajara  .
Guipúzcoa ---- ----
Huelva......................
Huesca......................
Jaén  ..........
León. . . . c a ..........   a
L érid a . ........
Logroño ............
L u g o  ............
M adrid. ..........
M álaga.. ..........
M u r c ia . . . . . . . .  . . . .
O rense.. . . . ---------
Oviedo. ..................
F alencia      .
Pontevedra...............
Salam anca...............
Santander .
Segovia,. . . . ---- --
Sevilla, ..........
S o ria .,..     ........
Tarragona      ----
T eruel. . . . . . . . . . . . .
Toledo.. . . . . . .  — ..
V alencia.     .
Valiadolid   ...........
Zamora. ...o  .
Zaragoza, ...............
B aleares ............—
Canarias:

Santa Cruz  .
Las P a lm as ..........

Remanente para dis- 
tribuciones u lte -  
riores por laDirec 
ción General .

T o t a l e s  . . .

Kilómetros 
en 

conserva
ción en 

1.° de Enero 
de 1917.

1.204
914
691
713

1.322
1.090
1.915
1.285

671
658

1.133
1.354
1.156
1.481
1.046

970
1.528

1
500

1.602
1.113
1.465

898
875

1.052
1.207

870
1.228

678
1.614
1.364

950
881

1.201
807

1.083
807
879

1.319
i.852

953
1.236

958
1.692

886

250
279

49.631

Crédito 
que 

s e  a s ig n a
á cada 

Jefatura.

Pesetas.

22.900
17.400
13.100
13.500
25.100 
20.800
36.400
24.400
12.700
12.500
21.500
25.700 
22.000
28.100
19.900
18.400 
29.000

100
9.500

30.4Í0
21.100
27.800
17.100 
16.600 
20.000
22.900
16.500
23.300 
12:900
30.700
25.900 
18.10Í
16.700
22.800
15.300 
20.60O
15.300
16.700
25.100
35.200
18.100
23.500
18.200 
32.100 
16.800

7.100
7.909

2.300

950.000

Madrid, 2 de Enero de 1917.=Aprobado 
por S. M.=Gasset.

Continuando las desfavorables cireuns- 
tancias que determ inaron para el presu
puesto anterior la distribución del cré
dito del capítulo 14, artículo único, con
cepto 3.® del presupuBito vigente, desti
nado á jornales, materiales y m aquina
ría  para conservación de carreteras agra
vadas, porque no sólo ha aumentado el 
número de kilómetros que hay que 
conservar sin haberse aumentado el cré
dito , sino que además ha aumentado 
él mal estado de las carreteras por no ha

berse podido aún atender á bu repara
ción, p'Or lo cual serán muchos^los casos 
en que habrá que destinar cantidades es
peciales á tramos deterniinados para evi
ta r la incomunicacióii que su mal estado 
dé lugar, se hace preciso lim itarse como 
©11 aquél á asignar la exigua cantidad de 
120 pesetas por kilómetro, dejando como 
entonces un remanente de alguna consi
deración qtl® dedicar á la mejora do con
servación en los tramos cjúe más lo nece
siten, á ñu de evitar en lo posible las in 
terrupciones del tránsito y atender, den
tro de lo reducido del crédito, con rela
ción á las necesidades precisas, k dar ía& 
mayores facilidades á la circulación.

'teniendo en cuenta las razones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

L® Aprobar la adjunta distribución 
del crédito correspondiente al capítu
lo 14, artículo único, concepto 3.® del pre
supuesto vigente con destino á jornales, 
materiales y m aquinaria para conserva
ción de carreteras, autorizando á la Di
rección General para que pueda destinar 
el remanente á los servicios y Jefaturas, 
y en las épocas que estime más conve
niente dentro de los fines que determina 
la ley de Presupuestos; y

2.^ Que para la mejor aplicación del 
crédito por las Jefaturas de Obras Públi
cas se tengan en cuenta las siguientes 
prescripciones:

a) Cuidadosa aplicación de lo dis
puesto por Real orden de 27 de Mayo 
de 1915, á fin de poder atender á evitar 
cualquier interrupción del tránsito sin 
necesidad de solicitar créditos especiales 
en todos los casos, debiendo expresar 
cuando se pidan el empleo que ha tenido 
la reserva que determ ina dicha Real or
den como justificación de la necesidad 
de tai pedido.

b) Ai hacer la distribución trim estral 
de créditos, y después de reservar la par
tida á que s© refiere la Real orden citada, 
se destinará la cantidad necesaria para 
el servicio de. m aquinaria con motor me
cánico para coniervación y mejora del 
firme (cilindros, tanques, etc.), b a jó la  
dirección y cuidado inmediato del Inge
niero Jefe con un Ayudante directamen
te á sus órdenes, por ser un servicio co
m ún para los de todos los Ingenieros y 
de cuya ordenada marcha ha de obtener
se los mejores resultados en el buen es
tado de las carreteras, y sobre las bases 
de que los obreros á quienes sa encargue 
©1 manejo de tales máquinas sean idó
neos, pagados á jornal y competentes en 
servicios de construcción y reparación 
de máquinas, herramientas" y útiles de 
todas clases para ©I servicio, á fin de que 
piidiendo tenerles preparados elementos 
para trabajo de esta clase, cuando no 
puedan salir las máquinas, no sea preci
so despedirlos, reclutando en el momen
to preciso otro personal que por falta de 
fijeza es poco apto y por su poco cuidado 
é interés abrevia la duración do aquélla 
á loB fines anteriores, se procurará la co
locación en el más breve plazo posible 
de registradores precintados de recorri
do, para que el Ayudante encargado de 
este servicio pueda comprobar fácilmen
te en sus visitas el gasto de grasas y 
combustibles con relación ai recorrido 
hecho, ya en viaje ya en servicio,

c) Aplicación estricta de lo dispuesto 
en ios artículos 2.®, 3. ,̂ 8.® y 16 del Regla
mento de 22 de Junio de 1914, á fin de 
que queden suprimidos en absoluto los 
auxiliares permanentes en las carreteras 
para poder destinar la mayor cantidad

posible de estos créditos á adquisición de 
piedra y su empleo en bachees.

Lo que de' orden del Exorno, señor 
Ministro digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
Y, S. muchos años. Madrid, 2 de Enero 
de 1917.==®E1 Director general, J. M, Zo
rita,
Señores Ordenador d© pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Conta
bilidad é Ingenieros Jefes de Obras 
Públicas.

Bisiribución del crédito que la ley de Presu
puestos para 1917 asigna para jornales, 
jjl^ieriales y maquinaria, para los servi
cios por i^niinistración de la conserva* 
ción de 'carretera: (capitulo 14, articulo 

Único, concepto 3P),

JEFATURAS

LONGITUD
de

carretera 
en con

servación.

Kilómetros.

CRÉDITO 
due 

so asigna.

Pesetas.

A lbacete............... 1.204 144.500
i A licante ................... 914 109-700
1 Almería..................... 691 83.000
i A vila......................... 713 85.600
1 Badajoz..................... 1.322 158.600
1 Barcelona................. 1.090 130.800
1 Burgos....................... 1.915 229.800
1 Cáceres............... 1.285 154.200
 ̂ C ádiz...................... 671 80.500
i Castellón............. . 658 79.000
1 Ciudad Real,. .......... 1.183 136.000

Córdoba..................... 1.354 162.500
Coruña..................... 1.156 138.700
Cuenca....................... 1.481 177.700
Gerona....................... 1.046 125.500

i G ranada................... 970 116.400
1 Guadalajara........ .. 1.528 183.400
1 Guipúzcoa................. 1 400
1 Huelva............... ..... 500 60.000
1 Huesca........... .......... 1.600 192.200
1 Jaén.. ............ ......... . 1.113 131.600
i L eó n ......................... 1.465 175.800
1 L érida ....................... 898 107.800
1 L ogroño................ 875 105.000
1 Lugo.......................... 1.052 126.200
1 Madrid..... ................ 1.207 144.800
1 Málaga....................... 870 104.400
S Murcia................... 1.228 147.400
1 Orense....................... 678 81.400
1 Oviedo....................... 1.614 193.700
1 P alencia ................... 1.364 183.700
1 Pontevedra............... 950 114.000
i Salam anca............. . 881 105.700
1 Santander.................. 1.201 144.100
1 Segovia.. . .  .............. 807 96.800
i Sevilla....................... 1.083 130.000
1 Soria......................... 807 96.800
I Tarragona................. 879 105.500
\ T eruel...................... 1.319 158.300
1 Toledo..................... 1.852 222.209
i Valencia.................... 953 114 400
I V a liad o lid .,............ 1.236 148.300
1 Zamora...................... 958 115.000
1 Zaragoza... . . . . . . . . 1.692 203.000
1 Baleares..................... 886 106.300
I Canarias (Tenerife) r 250 80.000
1 Idem  (Las Palm as).. 
I Remanente para dis- 
1 tribuciones u l te -

279 83 500

1 rio res ........... ........ » 8.048.800

I T o t a l e s . . . , 49.631 9.000.000

Madrid, 2 de Enero de 1917.=Aprobado 
por S. M.=Gasset.
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